
Trabajar en Suiza



Suiza como país de inmigración

Suiza, país de Europa central, tiene una larga 
tradición de inmigración. Como consecuencia 
de su situación económica y política estable, 
muchas empresas multinacionales tienen su 
sede en Suiza. Suiza es líder en investigación 
y desarrollo gracias a sus universidades de 
renombre. Viven y trabajan en Suiza muchas 
personas oriundas de distintos países debido 
a la estabilidad del mercado laboral del país.

Trabajar en Suiza

Todas las personas que quieran trabajar en 
Suiza deben obtener un permiso de trabajo 
antes de poder realizar cualquier tipo de 
trabajo remunerado.

Además de un permiso de trabajo válido, 
para las personas que necesiten un visado, 
se requerirá un visado válido para la entrada 
(véase contactos).



¿Quién puede trabajar en Suiza?

Suiza es conocida por tener un doble sistema para 
la autorización de los trabajadores extranjeros:

Los ciudadanos de la UE/AELC tienen prioridad en 
materia de autorización para acceder al mercado 
laboral.

ALos ciudadanos de todos los demás países  
(denominados ciudadanos de terceros países) están 
autorizados a incorporarse al mercado laboral suizo 
además de los trabajadores extranjeros de la zona 
UE/AELC, pero tienen que cumplir las siguientes 
condiciones previas:

Criterios de aprobación para los 
ciudadanos de terceros países 

1. Los empleados que no proceden de un país de la 
UE/AELC sólo pueden trabajar en Suiza en cargos 
directivos, como especialistas u otro personal cua-
lificado. Sólo se otorgan permisos si son de 
interés económico general para Suiza. 
 

Sistema suizo de doble aprobación

  UE/AELC Estados miembros      

  Terceros países

  Suiza



Se considera cualificada a una persona con  
título de posgrado o titulación de grado  
politécnico además de varios años de experien-
cia profesional. Dependiendo de la profesión  
o especialización, también se aprobarán a per-
sonas con capacitación técnica especial y varios 
años de experiencia profesional.

2. Los empleados extranjeros tienen derecho al  
mismo salario y las mismas condiciones  
de trabajo que los hombres y mujeres suizos.

3. Los ciudadanos de terceros países sólo pueden 
recibir una autorización cuando un ciudadano  
suizo o de un país de la UE/AELC no esté disponi-
ble para realizar el trabajo previsto. 

4. El número de permisos de trabajo expedidos  
a ciudadanos de terceros países en Suiza está 
restringido (número máximo).

8- Reglamento acerca de los días

Básicamente, no se requiere permiso para una 
prestación transnacional de hasta ocho días por 
año natural. Sin embargo, puede requerirse un 
visado para la entrada. Por favor revise las dis-
posiciones aplicables al visado. En algunos ámbitos 
(especialmente en el sector de diversión erótica), 
es necesario un permiso de trabajo ya desde 
el primer día. Sírvase consultar con la autoridad 
competente para saber si se requiere un permiso 
de trabajo (véase contactos).



No se puede trabajar sin permiso

Cualquier persona que trabaje en Suiza sin permi-
so de trabajo puede incurrir en sanciones (hasta 
un año de cárcel o una multa). Las sanciones tam-
bién son de aplicación para los empleadores que 
contraten a un ciudadano extranjero sin permiso 
de trabajo.

Cualquier persona que permanezca en Suiza de 
forma ilegal podrá verse expulsada de Suiza con 
prohibición de entrada en la zona Schengen.

¿Cómo y dónde solicitar un permiso 
de trabajo?

En Suiza los empleadores (hombres y mujeres) 
son responsables de la obtención de permisos 
de trabajo. Deben solicitarlos ante las autoridades 
de trabajo o de migración del cantón correspon-
diente. Dichas autoridades proporcionarán toda 
la información acerca del procedimiento y la docu-
mentación de solicitud que deben presentarse.

Si experimenta algún problema con un empleador, 
llame a la central de llamadas si-guiente:

 www.ch.ch  
–› Work –› Employment law 

 –› Labour disputes: Who to contact 

 las autoridades competentes del cantón

https://www.ch.ch/en/labour-disputes/


Contactos 

Representante de Suiza en su país de origen 
www.eda.admin.ch
–› Representations and travel advice

Más información acerca del trabajo de no 
ciu-dadanos de un país de la UE/AELC
www.sem.admin.ch
–› Entry & Residence –› Labour / Work permits 
–› Non-EU/EFTA Nationals

Más información acerca de la entrada y 
los visados
www.sem.admin.ch
–› Entry & Residence –› Entry

Autoridades del cantón 
www.sem.admin.ch
–› About us –› Contact –› Cantonal authorities
–› Cantonal immigration and labour market authorities 

Trabajo ilegal: Secretaría de Estado de 
Asuntos Económicos
www.seco.admin.ch
–› Topics –› Labour: Travail au noir / Schwarzarbeit

Información general sobre Suiza
www.ch.ch
www.admin.ch
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https://www.eda.admin.ch/eda/en/home.html
https://www.bfm.admin.ch/bfm/en/home/themen/arbeit/nicht-eu_efta-angehoerige.html
https://www.bfm.admin.ch/bfm/en/home/themen/einreise.html
https://www.bfm.admin.ch/bfm/en/home/ueberuns/kontakt/kantonale_behoerden/adressen_kantone_und.html
http://www.seco.admin.ch/themen/00385/index.html?lang=en
https://www.ch.ch/en/
https://www.admin.ch/gov/en/start.html

